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ACTA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE: Sesión Extra Ordinaria, en la sala de 

reuniones de la Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las 

nueve horas del día veinte de diciembre del año dos mil diecinueve, convocó y 

presidio el Alcalde Municipal Licenciado  Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico 

Municipal, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores 

Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar 

Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer 

Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia 

Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara 

Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Octavo 

Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, 

Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, en ausencia del Décimo Regidor Propietario 

Lic. Eliodoro Alas Menjivar por votación unánime se acuerda que asuma el sr. Raúl 

Antonio Trejo Hernández, Tercer Regidor Suplente, además por votación unánime de 

los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo 

Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora 

Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el 

Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, ausente: La Séptima Regidora 

Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz. Se constató el quorum de ley, verificado 

éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por 

lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que Conforme 

el artículo 30 nº 2 de Código Municipal; Son Facultades del Concejo: n° 2: “Nombrar 

al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias de la 

Administración Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada caso”.  B) 

Que durante el periodo del primero de mayo al 31 de diciembre fungen en sus cargos 

Jefaturas y Gerencias que ya pasaron por el proceso de selección por terna, por lo que 

se valorará su buen desempeño durante el año, para ratificar sus cargos y prorrogar sus 

contratos. C) Además a Propuesta del Alcalde Municipal, fueron vistas para el 

nombramiento de Jefes las ternas siguientes: 

 
CARGO A 

ELEGIR  

TERNA PROPUESTA PERSONA 

ELEGIDA 

 
Jefe del 

Departamento de 

Recursos Humanos 

1. Lic. Saúl Enrique Fornos Gómez.  
2. Lcda. Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte 

3. Ing. Orlando  Ovidio Granadino Albanes 

 
Lic. Jaqueline 

Lizeth Abarca 

Pichinte. 

Jefe de la Unidad de 

Mantenimiento 

Municipal 

1. Señor. Israel Ernesto Polanco Escobar. 

2. Mario David Burgos Mejía 

3. Srta. Karla Beatriz Guevara Somoza   

 

Mario David 

Burgos Mejía. 

Para la elección de la personas anteriormente detalladas de las ternas presentadas se 

valoró lo siguiente;  Que existían ternas de: 1) Ternas para Jefaturas integradas por 

el actual nombrado en el puesto y dos propuestas más, considerando; Las 

propuestas para el nombramiento de Jefes, valorando su idoneidad profesional, la 

experiencia personal, el historial en el desempeño de sus cargos municipales, o posible 
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desempeño en el caso de no contarlo, y siendo los mismo CARGOS DE CONFIANZA, 

con poder de decisión encaminados a cumplir las metas y proyectos ofrecidos por esta 

administración al pueblo de Ilopango. 2) Ternas integradas por empleados 

comprendidos en la carrera administrativa, que por el periodo en que se nombren 

pueden desempeñas dichos cargos de confianza, considerando: La conveniencia 

Administrativa, Técnica y Económica que implica  nombrar de dentro de los 

Empleados Municipales comprendidos en la Carrera Administrativa, Jefaturas o 

encargados de sección, que por sus conocimientos adquiridos, capacidad, o perfil y 

buen  historial laboral, son idóneos para cumplir dichas funciones, y analizando  los 

perfiles propuestos por el Alcalde Municipal, es importante resaltar que dichos puestos 

son de confianza, pues esta es  indispensable para el ejercicio de las funciones que se 

les delegan. 3) Ternas integradas por empleados comprendidos en la carrera 

administrativa, que en periodos anteriores fungieron como Jefes de 

Departamento o Unidad, y que pueden ostentar otras jefaturas por el periodo en 

que se nombren en nuevos cargos de confianza, considerando: la conveniencia 

Administrativa, Técnica y Económica que para  trasladar  personal que se desempeñó 

en los cargos de Jefaturas a otras Jefaturas o secciones, debido a sus  conocimientos 

adquiridos, capacidad profesional, habilidad de dirigir procedimientos administrativos, 

y sus  perfil e historial laboral, concluyendo en su idoneidad para cumplir las nuevas  

funciones a encomendar. D) Por ello después de haber analizado todos los perfiles en 

estos cargos de confianza, es procedente ratificar y prorrogar los contratos de trabajo 

de los que a continuación se detallaran así como nombrar a nuevos jefes para las áreas 

de trabajo. Por lo tanto   conforme el  artículo 30 nº 2 del Código Municipal, este 

Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, y con ocho votos de la 

fracción de ARENA y un voto de la fracción del PDC y por mayoría simple se 

ACUERDA: I) NOMBRAR O RATIFICAR LOS CARGOS DE CONFIANZA Y 

POR ENDE EXCLUIDOS DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

DE: DIRECTOR GENERAL, PERSONAL GERENCIAL, JEFATURAS DE 

DEPARTAMENTOS Y UNIDADES, TESORERO, AUDITOR Y DIRECTOR DEL 

CAM, BAJO LAS MODALIDADES Y CONDICIONES SIGUIENTES, SEGÚN 

DETALLE: 

 

DEPENDENCIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL  

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Período de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total, 

Remuneración 

Mensual  

 

 

 

Lic. Edgar 

Fernando 

Duran Ríos  

 

Secretario 

Municipal  

Empleado 

comprendido en la 

Carrera Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo  

 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

 

 

 

$1,271.28 

 

 

$300.00 

 

 

 

$1,571.28 
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Sr. José 

Andrés 

Miranda 

López 

Oficial de la 

Unidad de 

Gestión 

Documental y de 

Archivo 

Municipal 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$874.85 N/A $ 874.85 

Lic. 

Williams 

Alexander 

Rossetti 

Castillo. 

Jefe de la Unidad 

de Legalización 

de Tierras 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$1,064.80  N/A $1,064.80 

Lic. Juan 

Bianey 

Miranda 

Rodríguez 

Auditor Interno 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 
del cargo y prórroga del 

contrato   

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

 

N/A 
N/A 

 

$900.00 

 

Licda. 

Mariela 

Patricia 

Vásquez 

Escobar  

 

Jefa del 

Departamento 

Jurídico 

Municipal  

Empleada Excluida de  

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo y prórroga del 

contrato 

 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

 

 

 

N/A 

 

 

 

N/A 

 

 

 

$ 900.00 

Licda. 

Gloria 

Natalia 

Villatoro 

Barriere  

Jefe de la Unidad 

de Cobro Judicial  

Empleado incluido en  

la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$1,288.41 

 

  

N/A 

 

$1,288.41 

Lic. Darwin 

Ernesto 

Amaya 

Pineda 

Delegado 

Contravencional 

de la Unidad 

Contravencional  

y Resolución de 

Conflictos  

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$847.00 

 

N/A 

 

$847.00 

Licda. 

Doris 

Elizabeth 

Vega 

Aguilar 

Oficial de la 

Unidad de 

Acceso a la 

Información 

Pública 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$1,250.00 
N/A 

 
$1,250.00 

 

DEPENDENCIAS DEL DESPACHO MUNICIPAL 

Lic. Darwin 

Ernesto 

Amaya 

Pineda 

Registrador de la 

Ley de la Carrera 

Administrativa 

Municipal.  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 
$200.00 

 
$200.00 

Teniente 

Wilfredo 

Osmar 

Quinteros 

Quinteros 

Director  

Cuerpo de 

Agentes 

Municipales  

Empleado Incluido 

en la  Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del 

cargo 

Del 01de 

enero al 30 de 

junio de 2020 

$700.00 
$345.00 

 
$1,045.00 
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Lic. Denis 

Alfredo 

Lemus 

Ramírez 

Jefe del 

departamento de 

Comunicaciones 
Relaciones 

Publicas y 

Protocolo, 

Incluido en la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

del cargo  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

 

$500.00 
$250.00 

 

$750.00 

Lic. 

Gregorio 

Fernando 

Espino 

Pineda 

Jefe del 

Departamento de 

Planificación 

Estratégica y 

Estadísticas 

Municipales  

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 
N/A 

 
$1,100.00 

DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION  GENERAL 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario de 

Carrera 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Ing. Jesús 

Oswaldo 

Corcio 

Rivera 

Director General 

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y prorroga de 

contratación 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 
N/A 

 
$2,500.00 

Lic. 

Jaqueline 

Lizeth 

Abarca 

Pichinte 

Jefa del 

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Incluido en la Carrera 

Administrativa 

Municipal /nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 800.00 

 

N/A 

 

$ 800.00 

Ingeniera 

Lilian 

Cristabel 

Montoya 

Valladares 

Jefa de la Unidad 

de Adquisiciones 

y Contrataciones 

Institucional  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 1,000.00 

 

N/A 

 

$ 1,000.00 

Licda. 

Nayla 

Morelia 

Cruz 

Lizama 

Jefa del  

Departamento de 

Registro del 

Estado Familiar 

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 900.00 

 

N/A 

 

$ 900.00 

Licda. Alba 

Marisela 

Aguilar 

Ochoa 

Jefe de la Unidad  

Cooperación 

Descentralizada 

para el Desarrollo  

Empleado incluido en la 

Carrera Administrativa 

Municipal / ratificación del 

cargo 

 

 

Del 01de enero al 

30 de junio de 

2020 

$ 900.00 
        N/A 

 
$ 900.00 

Tec. Edwin 

Alexander 
Ulloa 

Jefe del 
Departamento de 

Tecnología 

Informática  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

$ 700.00 

 

$ 200.00 
 

$ 900.00 

 

 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA FINANCIERA  
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Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

 

Salario de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Lic. 
Roberto 

Rafael 

Aquino 
Chávez 

Gerente 

Administrativo y 

Financiero. 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 
del cargo y prórroga del 

contrato 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 
N/A 
 

$2,450.00 

Lic. Cecilia 

Marigel 

López de 

Vásquez 

Jefa del 

Departamento de 

Contabilidad 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 1,150.00 

 

 

N/A 

 

$ 1,150.00 

Otmaro 

Alfonso 

Rivera Lara  

Jefe de la Unidad 

de Presupuesto. 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 400.00 

 

$ 100.00 

 

$ 500.00 

Pablo 

Armando 

Aguilar 

Calderón  

Jefe de la Unidad 

de Activo Fijo  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 450.00 

 

$ 50.00 

 

$ 500.00 

Licda. 

Verónica 

Elizabeth 

Alvarado 

de Delgado 

 

Jefe del Registro 

Tributario 

Municipal  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$1,100.00 
N/A 

 
$1,100.00 

Sra. Elsi 

Beatriz 

Leiva 

Jefa del 

Departamento de 

Cuentas 

Corrientes 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 650.00 

 

$ 200.00 

 

 

$ 850.00 

Eva Beatriz 

Escobar 

Alvarenga  

Jefe de la Unidad 

de Gestión de 

Mora Tributaria  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 550.00 $ 100.00 $ 650.00 

Lic. Miguel 

Ángel 

Vásquez 

Cruz 

Tesorero 

Municipal 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 1,171.28 

 

N/A 

 

$ 1,171.28 

 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE OPERACIONES 
 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

Total 

Remuneración 

Mensual  
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Lic. 

Salvador 

Standler 

Reyes 

Gerente de 

Operaciones  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

del cargo y prórroga del 

contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

 

N/A 
N/A 

 

$ 2,000.00 

Sr. Nelson 
Alexander 

Umanzor 

Juárez 

Jefe del 
Departamento de 

Mercados 

Municipales 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 

 

            N/A 
 

$ 800.00 

Mayor José 
Lorenzo 

Saravia 

Jefe del 
Departamento de 

Desechos Sólidos 

Empleado incluido en 

la  Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 
$958.32 

 

N/A 

 

$958.32 

Sr. José 

Isabel 

Ramos 
Carpio  

Jefe  de Taller 

Municipal   

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo   
 

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 

$505.78 
 
N/A 

 

$505.78 

Sra. Patricia 
Lorena 

Argueta 

Pacheco 

Jefa del 
Departamento de   

Cementerios 

Municipales  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

$ 550.00 

 

$ 60.00 
  

$ 610.00 

Carlos 

Alfonso 

Peña Chong 

Jefe de la Unidad 

de Medio 

Ambiente 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 

nombramiento interino 

Del 01de enero 

al 31 de marzo 

de 2020 

N/A 

 
  

N/A 

 

$ 496.13 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Ing. José 
Roberto 

Herrera 

Guevara 

Gerente de 

Desarrollo 
Urbano  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 
N/A 

 
$ 2,000.00 

Sr. Mario 

Ulises 

García 

Mulato 

Jefe del 

Departamento de 

Protección Civil 

Municipal   

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal/ratificación 

y  Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 
N/A 

 
$ 650.00 

Lic. 
Edgardo 

Noel 

Quintanilla 
Figueroa 

Jefe del 

Departamento de 
Servicios 

Internos 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato   

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 

 

  
N/A 

 

$ 1,556.96 
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Mario 
David 

Burgos 

Mejía   

Jefe de la Unidad 
de 

Mantenimiento 

Municipal  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal /nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

$ 536.08 

 

N/A 
 

$ 536.08 

Sr. 

Leonardo 
Hidalgo 

Hernández 

Jefe del 

Departamento de 

Infraestructura  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal / ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 

 

N/A 

 

$ 1,164.43 

Sr. Abilio 

Antonio 

Hernández 
León 

Jefe de la Unidad 

de 

Mantenimiento 
vial 

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 
Ratificación del Cargo 

 

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 

$ 700.00 
 
N/A 

 

$ 700.00 

Sr. Hugo 

Abiel 
Flores 

Jefe de la Unidad 

de Alumbrado 
Público 

 
Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo. 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

$550.00 

 

$300.00 
  

$850.00 

Sr. Carlos 
Enrique 

Alvarenga 

Melgar 

Jefe del 

Departamento de 
Transporte 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 

 
  

N/A 

 

$ 1,171.28 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL  
 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Lic. 

Douglas 

Mauricio 
Moreno 

Recinos 

Gerente de 

Desarrollo Social  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 

 

N/A 
 

$ 2,300.00 

Lic. Joel 
Fernando 

Rodríguez 

Mendoza 

Jefe Unidad de 

Observatorio 
Municipal  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 
N/A 

 
$ 500.00 

Sr. Raúl 

Antonio del 

Cid 

Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo 

Económico 

Territorial 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 

 

N/A 

 

$ 850.00 

William 

Manfredo 

Saravia 
Chávez  

Jefe de la Unidad 

de Enlace 

Empresarial 
Municipal 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 
del cargo 

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 

$ 400.00 

 

$100.00 

 
$ 500.00 

Lic. Dora 
Miriam 

Aguirre 

Pérez 

Jefa de la Unidad 

de Bolsa de 
Empleo  

 
Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo. 

 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

$550.00 
N/A 

 
$550.00 
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Sra. Rocío 

Noemy 
López 

Vinajero 

Jefa de la Unidad 
de Turismo  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 
Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$850.00 

 

            N/A 

 

$850.00 

Sr. José 
Heriberto 

Ramírez 

Roque.  

Jefa del 
Departamento de 

Participación 

Ciudadana  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Interino 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 
N/A 

 
AD HONOREM 

Dra. 

Nicolasa 
del Carmen 

Bonilla 

Serrano 

Jefa  de la Unidad 
de Salud 

Preventiva  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 
y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 

N/A N/A $ 1,068.00 

Licda. 

Cecilia 
Elizabeth 

Meléndez 

Sánchez 

 Jefa de Clínica 
Psicológica 

Municipal  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

del cargo y prórroga del 

contrato  

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

N/A 

 

N/A 

 

$ 1, 171.28 

Sr. 

Rosembert 
Geovany 

Flores  

Hernández 

Jefe de la Unidad 

de Niñez, 

adolescencia y 
Juventud  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal / ratificación 

del cargo y prórroga del 

contrato  

Del 01de enero 
al 30 de junio de 

2020 

N/A 
 
N/A 

 

$ 900.00 

Rogelio 

Alfonso 
Diaz 

Murcia 

Jefe de la Unidad 

de  Deportes y 

Recreación  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 
del cargo 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 
$958.32 

 
 

N/A 

 
 

$958.32 

Dalia 

Consuelo 

López de 

López 

Jefa de la Unidad 

de Genero 

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 
nombramiento 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 

2020 

$ 400.00 

      

       $ 50.00 

 

$ 450.00 

Sr. 
Mauricio 

Carranza 

Sandoval 

Jefe de la Unidad 

de Arte y Cultura 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 30 de junio de 
2020 

N/A 
 

N/A  
$ 1,000.00 

II) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos Elabore los Contratos de trabajo 

a quienes corresponda les sean firmados, según el régimen laboral de Exclusión de la Carrera 

Administrativa Municipal, y con las condiciones acordadas conforme el cuadro anterior. III) 

INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos, mantenga un registro del último 

cargo desempeñado por los empleados comprendidos en la Carrera Administrativa 

Municipal, previo a estos nombramientos, en cuyo caso de prescindir de sus servicios en 

dichos cargos de confianza, volverán a sus puestos de origen con las mismas prestaciones 

laborales que gozaban antes de este nombramiento, debiendo el Departamento de Recursos 

Humanos, informar tal condición a cada empleado Comprendido en la Carrera 

Administrativa.  IV) INSTRÚYASE al Departamento de Recursos Humanos Registre la 

Huella Digital en el Reloj Marcador para entradas y salidas del personal, de todos los jefes 

de Departamento, y jefes de Unidad, que dependan: i) del Alcalde Municipal, ii) Dirección 

General, iii) Gerencias Administrativa y Financiera, iv) Gerencia de Desarrollo Social v) 
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Gerencia de Operaciones y vi) Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. Remitir a la Dirección 

General y al Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código 

Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una 

decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple” Salvando sus votos, de la 

fracción del FMLN, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 

Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, en ausencia del Décimo Regidor Propietario el sr. 

Raúl Antonio Trejo Hernández, Tercer Regidor Suplente, y de la fracción de GANA, la Novena 

Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del Décimo Primer 

Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, todos ellos por 

considerar que dentro del nombramiento de jefaturas existen ilegalidades, como tal es el caso del 

nombramiento de la Jefa de la Unidad de Gestión de Mora Tributaria, quien tiene vínculos de 

parentesco con el Concejal Odir Peña,  lo cual está expresamente prohibido por el código Municipal, 

y la Ley de Ética Gubernamental, por lo que salvan sus votos los antes mencionados en relación al 

Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta; ADEMAS SE HACE 

CONSTAR: 1) Que con ocho votos; de la fracción ARENA siete votos, y de la fracción del PDC un 

voto, y por mayoría simple se nombra a la Licenciada Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte como Jefa 

del Departamento de Recursos Humanos; Salvando su voto, de la fracción ARENA: Tercer Regidor 

Propietario Ernesto Cantarero, por lo que salva su voto el antes mencionado en relación al Artículo 

45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. Remitir a la Dirección General y al 

Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese 

y Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que mediante acuerdo número UNO del acta Cuarenta y 

nueve de fecha 22 de diciembre de 2019, fueron nombradas las Jefaturas que ostentaran los 

cargos de confianza, durante el periodo que corresponde del año 2020 B) Tomando en cuenta 

que este Concejo Municipal de Ilopango, por medio de acuerdo municipal número 

DIECISIETE de Acta número CUARENTA de fecha 25 de octubre del 2019, aprobó una 

reorganización administrativa que suprimió algunas dependencias y que estas funciones 

fueron absorbidas por otras de similar naturaleza,  que en el romano VII de dicho acuerdo se 

Instruyó al Departamento de Recursos Humanos, gestione los traslados que serán efectivos 

a partir del 01 de enero 2020, del personal administrativo contemplado en la Carrera 

Administrativa Municipal, afectado con la supresión de sus respectivas unidades, a su vez 

informe al Personal excluido de la Carrera Administrativa Municipal, la supresión de su 

unidad y puesto de trabajo organizacional a partir del 01 de enero del año 2020. Por lo tanto, 

este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme 

los Art. 2 de la LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del 

Código Municipal y arts. 13 y 14 de la NTCIEMI, Por unanimidad de los presentes de cada 

fracción, ACUERDA: I) Reiterar al Jefe del Departamento de Recursos Humanos la 

instrucción de gestionar los traslados que serán efectivos a partir del 01 de enero 2020, del 

personal administrativo contemplado en la Carrera Administrativa Municipal, afectado con 
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la supresión de sus respectivas unidades. II) Conforme a las disposiciones adoptadas 

previamente por este Concejo Municipal, por acuerdo número TRES romano III de acta 

número TREINTA Y UNO de fecha 20 de diciembre de dos mil diecinueve, en cuanto a que 

el Jefe del Departamento de Recursos Humanos debía mantener un registro previo del último 

cargo desempeñado por aquellos empleados de carrera seleccionados para ocupar cargos de jefe, y 

que en cuyo caso de prescindir de sus servicios en dichos cargos de confianza, volverán a sus puestos 

de origen con las mismas prestaciones laborales que gozaban antes de su nombramiento, debiendo 

estos ya estar informados de tal condición, AUTORÍCESE dar traslado a partir del 01 de enero de 

2020, a quienes finalizan jefaturas en este año 2019, siendo los siguientes: 1. Ana Guadalupe Guzmán 

de Tamayo, 2. José Víctor Pineda Granados, 3. Licda. Cecilia del Carmen Hurtado Saravia, 4. 

Oswaldo Rubio Barrera, 5. Félix Antonio Rodríguez Guardado, y 6. Katia Lissette Molina de Méndez. 

7. Edwin Aly Romero Granados.  III) En consecuencia instrúyase al Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos, para que ejecute los traslados   regresando a los empleados a cargos de igual 

nivel y naturaleza, al que anteriormente fungían previo a sus nombramientos de jefes, en 

consecuencia conserve estos únicamente sus salarios de carrera. Remitir al Departamento de 

Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que estando cerca de finalizar los periodo de nombramiento para 

todas los gerentes y jefes encargados de los distintos Departamentos y Unidades de la 

Municipalidad, se Procedió conforme el Art. 30 N° 2 del Código Municipal a Nombrar al 

Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias de la Administración 

Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada caso” resultando que entre las 

ternas existía personal Excluido de la Carrera Administrativa Municipal, del que cita el 

Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, que a la fecha está por 

finalizar su periodo de nombramiento, y por consiguiente su contrato laboral, por lo que 

después del proceso deliberativo y en relación a la votación, los mismo no lograron los votos 

necesarios para ser ratificados en sus nombramientos o  prorrogados sus contratos. B) Que 

entre ellos se encuentra el Lic. Saúl Enrique Fornos Gómez, Jefe de la Unidad de Principios 

y Valores de la Municipalidad de Ilopango, nombrado por el periodo del 1° de enero al 31 de 

diciembre del año dos mil diecinueve, conforme acuerdo municipal número TRES de acta 

número TREINTA Y UNO de fecha 20 de diciembre de dos mil dieciocho. C) Que por otra 

parte la Unidad de Principios y Valores de la Municipalidad de Ilopango fue suprimida del 

Organigrama Institucional y del presupuesto de gastos del año 2020, esto como  medidas 

para garantizar  austeridad y eficacia en el manejo del gasto público,  por lo que con el 

objetivo de darle certeza  jurídica a la situación laboral del Lic. Saúl Enrique Fornos Gómez, 

con esta municipalidad, es necesario acordar lo que a continuación se detallará D) Bases 

legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM que cita: “art. 2. No estarán comprendidos 

en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados siguientes: 1. los 

funcionarios de elección popular. 2. las personas contratadas temporal o eventualmente 
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para desarrollar funciones del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza 

en ellos depositado. aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de 

confianza, tales como secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes 

de área o directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 

patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 

institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o entidades 

municipales” 2) Art. 3 n° 3 y 4 del Código Municipal que cita: “la autonomía del 

municipio se extiende a: n°3; La libre gestión en las materia de  su competencia y n° 4 el 

nombramiento y remoción de los funcionario y empleados de sus dependencias, de 

conformidad al titulo VII de este código.” 3) Articulo 30 n° 2 del Código Municipal que 

cita: “Son facultades del Concejo: …2. Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes 

de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una terna propuesta por el 

Alcalde en cada caso.”  4) Art. 13 del Reglamento de Normas Técnicas de Control 

Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango establece que: “El Concejo Municipal, 

Gerente y Jefaturas, deberán evaluar periódicamente la estructura organizativa y 

actualizarla para incorporar o eliminar departamentos, unidades y/o secciones”.  5. Art. 14 

del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de 

Ilopango expresa: El Concejo Municipal, será el responsable de delegar autoridad, 

responsabilidad y relaciones de jerarquía a los mandos medios y operativos, por medio de 

Acuerdos Municipales y del Manual de Organización y Descripción de Puestos. Así mismo 

es facultad de este concejo Municipal autorizar su presupuesto municipal y organizar la 

administración conforme a las normas técnicas de control interno específicas del municipio 

de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado el 

marco Legal, y conforme los Art. 2 de la LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 

2, Art.31 n°4 todos del Código Municipal y arts. 13 y 14 de la NTCIEMI, con ocho votos de 

la fracción de ARENA, dos votos de los presentes de la fracción del FMLN, y dos votos de 

la fracción de GANA, por mayoría calificada, ACUERDA: I) Notificar al Lic. Saúl Enrique 

Fornos Gómez, Jefe de la Unidad de Principios y Valores de la Municipalidad de Ilopango, 

hasta el 31 de diciembre de dos mil diecinueve, conforme acuerdo municipal número TRES 

de acta número TREINTA Y UNO de fecha 20 de diciembre de dos mil dieciocho.  que 

conforme a los procedimientos de selección y nombramiento del personal Excluido de la 

Carrera Administrativa en los cargos tales como gerentes y jefaturas, su persona, sometida a  

la terna para el nombramiento de Jefe de Recursos Humanos, no obtuvo los votos necesarios, 

para ser nombrado en dicho cargo, por lo que además existe la imposibilidad de prorrogar su 

actual contrato debido a la supresión operativa y presupuestaria para el año 2020, de la 

Unidad de Principios y Valores, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de 

Ilopango Termina el 31 de diciembre del año dos mil diecinueve. II) Instruir al Departamento 

de Recursos Humanos, haga de su conocimiento la presente disposición al involucrado. 

Remitir a la Dirección General y al Departamento de Recursos Humanos para hacer los 
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procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con 

fundamento en el art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de 

mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 

simple”. Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 

Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código 

Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que estando cerca de finalizar 

los periodo de nombramiento para todas los gerentes y jefes encargados de los distintos 

Departamentos y Unidades de la Municipalidad, se Procedió conforme el Art. 30 N° 2 del 

Código Municipal a Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas 

dependencias de la Administración Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada 

caso” resultando que entre las ternas existía personal Excluido de la Carrera Administrativa 

Municipal, del que cita el Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

que a la fecha está por finalizar su periodo de nombramiento, y por consiguiente su contrato 

laboral, por lo que después del proceso deliberativo y en relación a la votación, los mismo 

no lograron los votos necesarios para ser ratificados en sus nombramientos o  prorrogados 

sus contratos. B) Que entre ellos se encuentra la Licda. Ana Ruth Romero Quintanilla, Jefa 

del Departamento de Participación Ciudadana de la Municipalidad de Ilopango, nombrada 

por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre del año dos mil diecinueve, conforme 

acuerdo municipal número TRES de acta número TREINTA Y UNO de fecha veinte de 

diciembre de dos mil dieciocho,  quien desde el 29 de octubre de 2015 goza de pensión, y 

por lo tanto es empleada excluida de la carrera Administrativa, por la causal de retiro de la 

Carrera, al haberse configurado la jubilación de la empleada, conforme el Art. 51 n° 2 de la 

Ley de la Carrera Administrativa, tal como se puede observar en su expediente laborar al 

correr agregada  la resolución n° V031467 de fecha 24 de noviembre de 2015, emitida por 

María Franco Asesora de Beneficios de la Administradora de Fondos de Pensiones “Confía”, 

por consiguiente su derecho a la estabilidad laboral se ve limitado al período de 

nombramiento que el Concejo Municipal le autoriza para ostentar cargos de confianza dentro 

de la municipalidad. Por lo que con el objetivo de darle certeza jurídica a su situación laboral 

con esta municipalidad es necesario acordar lo que a continuación se detallará, C) Bases 

legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM que cita: “art. 2. No estarán comprendidos 

en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados siguientes: 1. los 

funcionarios de elección popular. 2. las personas contratadas temporal o eventualmente 

para desarrollar funciones del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza 

en ellos depositado. aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de 

confianza, tales como secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes 

de área o directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 

patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 

institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o entidades 
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municipales” 2) Art. 51 n° 2 de la LCAM, que cita: “el retiro de la carrera administrativa, 

de los empleados de carrera se produce en los siguientes casos: n° 2. Por jubilación. 3) Art. 

3 n° 3 y 4 del Código Municipal que cita: “la autonomía del municipio se extiende a: n°3; 

La libre gestión en las materia de su competencia y n° 4 el nombramiento y remoción de los 

funcionario y empleados de sus dependencias, de conformidad al título VII de este código.” 

4) Articulo 30 n° 2 del Código Municipal que cita: “Son facultades del Concejo: …2. 

Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 

Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada caso.” 5) Art. 13 

del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de 

Ilopango establece que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán evaluar 

periódicamente la estructura organizativa y actualizarla para incorporar o eliminar 

departamentos, unidades y/o secciones”.  6) Art. 14 del Reglamento de Normas Técnicas 

de Control Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango expresa: El Concejo Municipal, 

será el responsable de delegar autoridad, responsabilidad y relaciones de jerarquía a los 

mandos medios y operativos, por medio de Acuerdos Municipales y del Manual de 

Organización y Descripción de Puestos. Así mismo es facultad de este concejo Municipal 

autorizar su presupuesto municipal y organizar la administración conforme a las normas 

técnicas de control interno específicas del municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal, después de haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de 

la LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del Código 

Municipal, con seis votos de la fracción de ARENA, dos votos de los presentes de la fracción 

del FMLN, y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría calificada, ACUERDA: I) 

Notificar a la Licda. Ana Ruth Romero Quintanilla, Jefa del Departamento de Participación 

Ciudadana, hasta el 31 de diciembre de dos mil diecinueve, conforme acuerdo municipal 

número TRES de acta número TREINTA Y UNO de fecha veinte de diciembre de dos mil 

dieciocho, que conforme a los procedimientos de selección y nombramiento del personal 

Excluido de la Carrera Administrativa en los cargos tales como gerentes y jefaturas, su 

persona, no fue considerada para un nuevo nombramiento, por lo que no es posible prorrogar 

su actual nombramiento, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de Ilopango 

termina el 31 de diciembre del año dos mil diecinueve, tomando en cuenta su régimen de 

exclusión de la Carrera Administrativa, esto por el cargo de confianza ostentado y la 

condición de jubilación anteriormente detallada que le asiste. II) Instruir al Departamento de 

Recursos Humanos, haga de su conocimiento la presente disposición al involucrado. Remitir 

a la Dirección General y al Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el 

art. 29 del Código Municipal… “En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 

para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salva su 

voto, la fracción de ARENA la Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran, Tercer Regidor 

Propietario, Sr. Ernesto Cantarero, y de la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, 

Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al Artículo 
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45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO CINCO: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que estando cerca 

de finalizar los periodo de nombramiento para todas los gerentes y jefes encargados de los 

distintos Departamentos y Unidades de la Municipalidad, se Procedió conforme el Art. 30 

N° 2 del Código Municipal a Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las 

Distintas dependencias de la Administración Municipal, de una Terna propuesta por el 

Alcalde en cada caso” resultando que entre las ternas existía personal Excluido de la Carrera 

Administrativa Municipal, del que cita el Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, que a la fecha está por finalizar su periodo de nombramiento, y 

por consiguiente su contrato laboral, por lo que después del proceso deliberativo y en relación 

a la votación, los mismo no lograron los votos necesarios para ser ratificados en sus 

nombramientos o  prorrogados sus contratos. B) Que entre ellos se encuentra el Ing. Orlando 

Ovidio Granadino Albanes, Jefe de la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad de 

Ilopango, nombrada por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre del año dos mil 

diecinueve, conforme acuerdo municipal número TRES de acta número TREINTA Y UNO 

de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que con el objetivo de darle certeza 

jurídica a su situación laboral con esta municipalidad es necesario acordar lo que a 

continuación se detallará, C) Bases legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM que 

cita: “art. 2. No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los 

funcionarios o empleados siguientes: 1. los funcionarios de elección popular. 2. las personas 

contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones del nivel técnico u 

operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado. aquellos cargos que por su 

naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como secretario municipal, tesorero 

municipal, gerente general, gerentes de área o directores, auditores internos, jefes del 

cuerpo encargado de la protección del patrimonio municipal y jefes de las unidades de 

adquisiciones y contrataciones institucionales, los cuales serán nombrados por las 

respectivas municipalidades o entidades municipales” 2) Art. 3 n° 3 y 4 del Código 

Municipal que cita: “la autonomía del municipio se extiende a: n°3; La libre gestión en las 

materia de  su competencia y n° 4 el nombramiento y remoción de los funcionario y 

empleados de sus dependencias, de conformidad al título VII de este código.” 3) Articulo 

30 n° 2 del Código Municipal que cita: “Son facultades del Concejo: …2. Nombrar al 

Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 

Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada caso.” 4) Art. 13 del Reglamento 

de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango establece 

que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán evaluar periódicamente la 

estructura organizativa y actualizarla para incorporar o eliminar departamentos, unidades 

y/o secciones”.  5) Art. 14 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de 

Alcaldía Municipal de Ilopango expresa: El Concejo Municipal, será el responsable de 
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delegar autoridad, responsabilidad y relaciones de jerarquía a los mandos medios y 

operativos, por medio de Acuerdos Municipales y del Manual de Organización y Descripción 

de Puestos. Así mismo es facultad de este concejo Municipal autorizar su presupuesto 

municipal y organizar la administración conforme a las normas técnicas de control interno 

específicas del municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de 

haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de la LCAM en relación a 

los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del Código Municipal, Por unanimidad de 

los presentes de cada fracción, ACUERDA: I) Notificar al Ing. Orlando Ovidio Granadino 

Albanes, Jefe de la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad de Ilopango, hasta el 31 

de diciembre de dos mil diecinueve, conforme acuerdo municipal número TRES de acta 

número TREINTA Y UNO de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, que conforme 

a los procedimientos de selección y nombramiento del personal Excluido de la Carrera 

Administrativa en los cargos tales como gerentes y jefaturas, su persona, sometida a terna 

para el nombramiento de Jefe del Departamento de Recursos Humanos, no obtuvo los votos 

necesarios, para ser  nombrado en dicho cargo, por lo que no es posible prorrogar ni modificar 

su actual contrato, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de Ilopango termina 

el 31 de diciembre del año dos mil diecinueve. II) Instruir al Departamento de Recursos 

Humanos, haga de su conocimiento la presente disposición al involucrado. Remitir a la 

Dirección General y al Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que habiendo visto el informe 

ejecutivo de labores correspondiente al mes de noviembre de 2019, presentadas por la 

Dirección General, Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia Administrativa y Financiera, 

Gerencia de Operaciones, y Gerencia de Desarrollo Urbano.  Por lo tanto, este Concejo 

Municipal, después de haber revisado y razonado, Por unanimidad de los presentes de cada 

fracción, ACUERDA: I) Tener por recibidos y conocidos los informes de labores de la 

Dirección General y todas las gerencias correspondientes al mes de noviembre de 2019. 

Remitir a la Dirección General, y todas las gerencias de área para su conocimiento. 

Certifíquese y Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, con REF.GAF-0317/2019, remitida por el 

Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Administrativo y financiero, con el Visto 

Bueno del Director General. B) El artículo treinta, numeral veintidós, del Código Municipal 

establece una de las facultades del Concejo Municipal, es la de acordar la contratación de 

préstamos para obras y proyectos de interés local. C) Mediante Acuerdo N° 19, del Acta N° 

44, de fecha 29 de noviembre, se aprobó la contratación de préstamo por $8,000,000.00, con 

diferentes Instituciones del Sistema Financiero. D) Mediante Acuerdo Municipal, N° 2, del 
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Acta N° 45, de fecha 2 de diciembre del año 2019, se aprobaron las Medidas de Austeridad 

y Control de la Finanzas Municipales. E) Mediante Acuerdos N° 6,7,8,9,10, y 11, del Acta 

N° 48 de fecha 19 de Diciembre de 2019, se aprobó la aceptación de condiciones en las que 

fue aprobada la Orden Irrevocable de Descuento y Pago (OIDP), otorgada por el Consejo 

Directivo del ISDEM a favor de las diferentes Instituciones Crediticias, que nos respaldan 

nuestra solicitud de financiamiento. F) Que es necesario autorizar al señor Alcalde Municipal 

y al Tesorero Municipal, que realicen la apertura de cuentas corrientes en el sistema 

financiero, para poder recibir el desembolso de los préstamos y ejecutarlo en sus destinos. 

Por tanto, éste Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, Por unanimidad de 

los presentes de cada fracción, ACUERDA: I) Autorizar al señor Alcalde y al Tesorero 

Municipal, para que aperturen las cuentas corrientes que fueren necesarias, con cualquier 

Institución del Sistema Financiero, para el manejo de los proyectos a ser ejecutados con el 

financiamiento; Siendo el detalle de apertura de cuentas el siguiente: 1. Cuenta: Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Compra de 5 camiones recolectores; 2. Cuenta: Alcaldía Municipal 

de Ilopango, Compra de Retroexcavadora; 3. Cuenta: Alcaldía Municipal de Ilopango, 

Compra de terreno para Cementerio Municipal; 4. Cuenta: Alcaldía Municipal de Ilopango, 

Diseño y Construcción de Parque Memorial de Ilopango; 5. Cuenta: Alcaldía Municipal de 

Ilopango, Diseño y Construcción de la remodelación del Parque Central de Ilopango; y 6. 

Cuenta Alcaldía Municipal de Ilopango, Pago de Proveedores. Remitir a la Dirección 

General, Gerencia Administrativa Financiera, y al Departamento de Tesorería Municipal, 

para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha diecinueve de Diciembre de 2019. Con REF. 

64/UACI/LP/2019, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI. 

B) Según Acuerdo Municipal Número CATORCE, de Acta Número CUARENTA, de fecha 

25/10/2019, donde aprobamos las bases de Licitación Pública del proceso nombrado: LP-

AMILOP 05/2019 DENOMINADO: COMPRA DE 3 CAMIONES RECOLECTORES 

PESADOS USADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO CON FINANCIAMIENTO FODES 75%. C) Y que según 

Acuerdo Municipal Número ONCE, Acta Numero UNO, de fecha 10/01/2019, nombramos 

a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos de Licitación 

Pública, los cuales son los siguientes: 1- JEFA DE UACI, 2-GERENTE 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO, 3- JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

MUNICIPAL, 4- JEFE DEL DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 5- UN 

EXPERTO EN LA RAMA, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 

22/11/2019, de 08:30 a.m. a 10:00 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes 

mencionado, presentándose: JAVIER ESCALANTE REYES monto de la oferta presentada 

$55,000.00 dólares de los Estados Unidos de América; y la empresa GRUPO ARGUETA, 
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S.A. DE C.V. monto de la oferta presentada $165,000.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. E) Y que en base al Art. 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), la CEO evaluará ofertas y elaborará informe de 

evaluación F) Que el día 13/12/2019, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las 

ofertas recibidas, según los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, en 

donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno 

de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 

Honorable Concejo Municipal de las ofertas evaluadas, el cual se anexa copia de acta de 

informe de evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de 

ofertas. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a las 

ofertas evaluadas de la LP-AMILOP 05/2019 DENOMINADO: COMPRA DE 3 

CAMIONES RECOLECTORES PESADOS USADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO CON FINANCIAMIENTO 

FODES 75%; a JAVIER ESCALANTE REYES por un monto de CINCUENTA Y CINCO 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($55,000.00) 

detallando la compra de 1 CAMION COMPACTADOR USADO MARCA MACK 

MODELO LE 600 PLACAS C94221 AÑO 2009 COLOR BLANCO; y la empresa GRUPO 

ARGUETA, S.A. DE C.V. por un monto de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($110,000.00), detallando la compra de 2 

CAMIONES COMPACTADORES USADOS: 1 CAMION MARCA INTERNATIONAL 

MODELO 7400 PLACAS C116533 AÑO 2007 COLOR AZUL/ROJO Y 1 CAMION 

MARCA MACK MODELO LE 600 PLACAS C117970 AÑO 2009 COLOR BLANCO. H) 

Se recomienda como administrador del contrato al Lic. Salvador Estlander Reyes Chicas, 

Gerente de Operaciones, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 

74 RELACAP.  Y se solicita que el Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal 

de Ilopango, firme dichos contratos. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 

del Reglamento RELACAP, Por unanimidad de los presentes de cada fracción, ACUERDA: 

I) ADJUDICAR a JAVIER ESCALANTE REYES, contrato por un monto de CINCUENTA 

Y CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($55,000.00) detallando la compra de 1 CAMION COMPACTADOR USADO MARCA 

MACK MODELO LE 600 PLACAS C94221 AÑO 2009 COLOR BLANCO; y adjudicar a 

la empresa GRUPO ARGUETA, S.A. DE C.V., el contrato por un monto de CIENTO DIEZ 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($110,000.00), 

detallando la compra de 2 CAMIONES COMPACTADORES USADOS: 1 CAMION 

MARCA INTERNATIONAL MODELO 7400 PLACAS C116533 AÑO 2007 COLOR 

AZUL/ROJO Y 1 CAMION MARCA MACK MODELO LE 600 PLACAS C117970 AÑO 

2009 COLOR BLANCO, ambos contratos productos del proceso denominado: LP-AMILOP 
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05/2019 DENOMINADO: COMPRA DE 3 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS 

USADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO CON FINANCIAMIENTO FODES 75%. II) Nómbrese como Administrador 

de Contrato al Lic. Salvador Estlander Reyes Chicas, Gerente de Operaciones, quien es la 

Gerencia de la Unidad Solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis 

LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. III) Publicar los resultados del proceso de 

Licitación en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio 

de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso 

segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme 

los respectivos CONTRATOS, con los oferentes adjudicados por éste acuerdo. V) Autorizar 

al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago 

según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS 

PROPIOS. VI) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para 

poder hacer efectivo los pagos según facturas o recibos presentados a esta municipalidad por 

la adquisición de dichos camiones bajo la vía de FONDOS FODES 75%. Remitir al 

Despacho Municipal, Gerente de Operaciones, Tesorero Municipal y UACI, para hacer los 

procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-   
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